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MODIFICACIONES LISTA DOPAJE 2010 
 
Se relacionan a continuación las modificaciones más reseñables que aparecen 
en el listado de sustancias y de métodos prohibidos de 2010 respecto a la de 
2009. 
 
El texto original de modificaciones se encuentra en la página web de la Agencia 
Mundial Antidopaje. 
 
NOTA MUY IMPORTANTE: El resumen que se realiza a continuación es un 
mero escrito informativo del que, la Federación Española de Medicina del 
Deporte no acepta ningún tipo de responsabilidad, remitiendo a su texto original 
para cualquier aspecto de tipo legal. 
 
 
1. Nuevas sustancias prohibidas: 
 

- S.1.1.a: metribolona (metiltrienolona 17ß-hidroxi-17ametilestra-4,9,11-
trien-3-ona). 

 
- S2.1: metoxi-polietilenglicol epoetina beta (CERA). 

 
- S2.5: Hormona de crecimiento (GH), factores de crecimiento de tipo 

insulínico (IGF-1), factores mecánicos de crecimiento (MGF), factor de 
crecimiento endotelial vascular (FCEV) y factor de crecimiento de los 
hepatocitos (HGF), así como cualquier otro factor de crecimiento que 
afecte a la síntesis o la degradación de las proteínas de los músculos, 
los tendones o los ligamentos, a la vascularización, a la utilización de la 
energía, a la capacidad de regeneración con variación del tipo de fibra. 

 
- S3: ATENCIÓN: Terbutalina. El nuevo listado solo autoriza el uso de 

salbutamol y salmeterol. El primero en una dosis terapéutica (cantidad 
máxima de 1600 microgramos 2n 24 horas) de salbutamol inhalado. 

 
- S4.1: androsta-1,4,6-trieno-3,17-diona (androstatrienediona). Se 

prohíben porque está ampliamente presente en suplementos 
nutricionales.  

 
- S4.1: 4-androstena-3,6,17 triona (6-oxo). Se prohíben porque está 

ampliamente. 
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- M2.2: ATENCIÓN: Se prohíben las infusiones intravenosas, excepto 
las recibidas legítimamente en el curso de ingresos en establecimientos 
hospitalarios o de investigaciones clínicas. 

 
- S6.a: Benfluorex, Metilhexaneamina (dimetilpentilamina), Prenilamina. 

 
- S6.b: ATENCIÓN: Seudoefedrina cuando su concentración en orina 

supere los 150 microgramos por mililitro. 
 

- S8. Cannabinoides sintéticos. 
 
 
2. Fármacos permitidos: 
 

- S5: Pamabrom. 
 
- M1.2: Oxígeno suplementario. 

 
 
3. Declaración de uso terapéutico: 
 
El uso de salbutamol y salmeterol sólo requiere una declaración de Uso 
Terapéutico y no precisa, como era obligatorio hasta ahora, de una 
Autorización de Uso Terapéutico. Se recomienda leer el apartado S3. 
 
 
4. Introducción de comentarios: 
 

- Inicio de ANEXO I: Todas las Sustancias Prohibidas deberán 
considerarse “Sustancias Específicas”. 

 
- S1.1.b: EAA endógenos** cuando se administren por vía externa: 

 
- S2. Hormonas peptídicas, factores de crecimiento y sustancias afines. 
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